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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación -de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas.a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite poda Dirección General de
Telecomunicaciones ~l present~ certificado de aceptación para el

Equipo: Sistema digital de respuesta audible (Audiotex).
Fabrtcado por: «Intervoice InCA
En: EE. VV.
Marca: «Ivri.i.-tm·.
Modelo: 51.00.35.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989

Con la inscripción [I] 9292 0435 I
y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1992.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tc!ecomunica
ciqne$ (<<Boletin Oficial del Est,adO) número 303, del (9), expido el
presente certificado.

Madrid, l3 de julio de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

21883 RESOLVCIO,V de 13 de julio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, sobre aceptación radio
eléctrica del equipo modulador ERT¡~ marca «Tagra,
Socit~dad Anónima», modelo /¡,fZ-240, solicitada por
«Tagra, Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente Incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modificado
por Real Decreto 780/1986, de Ilde abril (<<Boletin Oficial del EstadO))
número 96, de 22 de abril; y número 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 de diciem bre de 1986(«Boletin Oficial del Estado» número 29 r, de
5 de diciembre), a instancia de «Tagra. Sociedad Anónima)), con
domicilio social en Badalona, Eduardo Maristany, 341, código postal
08912. solicitando la aceptación radioeléctrica del equipo modulador
ERTV,marca «Tagra, Sociedad Anónima», modelo MZ-240, fabricado
por «Tagra, Sociedad, Anónima»,

Esta Dirección General,. en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 120911985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado))
numero 176, de 24 de julio, y número 241, de 8 de octubre), y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»)
número 10, de 12 de enero de 1987, y número 38. de 13de febrero de
1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo
modulador ERTV. marca «Tagra, Sociedad Anónima», modelo
MZ-240, fabricado por «Tagra, Sociedad Anónima», con la inscripción
E 97 890078 Y periodo de validez hasta el 31 de julio de 1997.

Madrid. 13 de julio de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones. Javier Nadal Anño.
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ANEXO

RESOLl--,Cl0/\' d(' 13 de julio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunimdol1cs. por la que se otorga el
ccrtZ/kado de ut'eptación al re(('ptor buscapersonas (numc
rico), marca «Phtlips», moddo LBB M81.

Como consecuencia del ex~~dicnte incoado en aplicación del Real
Dtcrcto I066¡l989, de 28 de agosto (<<BoleHn Olieial del Estadm)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el aniculo 29 de dicho texto legal, a
iostaoda de «Philips Ibérica. Sociedad Anónima EspañolaJo), con domiC'i·
lío social en Madrid, calle Martínez VilIergas, 2, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al receptor buscapersonas (numérico), marca «Philips». modelo
LBB 6181, con la inscripción E 97 92 0351, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda

. t:or el c~mplimienk)dela normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989

Cort·Ú.i·nsáipCión' [K] 9792 035i, I
y plazo de valídez hasta' el 31' de julio de 1997. Condiciónado a la
aprobación de I·as especificaciones. técnicas.

y pata qU~ surta los efectos previstos. en el artículo '29-. de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303,del 19), expido el.
presente 7~rtificado. . . . . '

Madrid. 13 de julio de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31fl987, deiS de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con Jos equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado») número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telcmmuníca
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Receptor buscapersonas (numérico).
Fabricado por: «Nederlandse Philips Bedrijven B.V.», en Holanda.
Marca: «Philips».
Modelo: LBB 6186.

RESOLUC10N de 13 dejulio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al sistema digital de respuesta
audible (Audiotex). marca «lrrll-6», modelo 51.00.35,

21881

RESOLUC10N de 13 de julio de 1992< de la DireCción
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptacIón al receptor buscapersonas .(numt·
rico), marca «Philips», modelo LBB 6186.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del EstadO)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los eguipos, aparatos. disposití
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Philips Ibérica, Sociedad Anónima Española», con domici
lio social en Madrid. cane Martinez Viflergas-, 2. código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar clcertificado deacepta~

cíón al receptor. buscapersonas (numérico), marca «Philips», modelo
LBB 6186. con la inscripción E 97 920352, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistradón de Telecomunicaciones.

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Diret:tor genera! de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.
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. Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Tdecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
~'os y ~istemas a que. se re~e:e~el. art.ículo 29 de. dicho texto le~I.'.a
instanCia de «Datapomt lbénca, SOCIedad Anómm-a», con dornlClho
social en Madrid, Costa Brava, 0, código postal 28034,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al sistema digital de respuesta audible (AudiOlex), marca «lvru-6»,
modelo 51,00.35, con la ínscripcjón E 92 92 0435, que se inserta como

'-anexo' a la presente Resahi'ción. : . , ...., ". .: . .
- En cumplimiento de lo previsto en el arlicukl"l8.2 del Real Decreto

10660.989; de 28 de ~?sto. la .yalid~z ':le d!ch~, cet:tific3{,10l queda
condicIonada a 1a obtenclon del numero i:klnscnpclOn en el'Reg¡strode
Importadores•. Fabr.íc;mtes o Cornercializadores que otorgará la Adnii
.nistracíón de Te~cornunicaciones.. " ;. ."

Madrid, .13 de julio de 1992.-EI Director general de Telecomunica-
ciones, ~avier Nadal Arino. , '.
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